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5.a En cada solicitud deberAn figurar los datos de la Enti~

dad solicitante y especificación de la mercancía. haciéndose
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la compo
sición química exacta de la mercancía .que se pretende impor
tar, indicando. además, la partida del arancel a que corres
ponde.

6.3. Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentací6n de los enunciados de los. impresos de
solicitud o la na inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

La correspondiente Sección,de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario. los documentos acreditativos de cual
Quiera de los particulares de la sOlicitud.

Madrid, 1 de julio de 1972.-EI Director general, Juan Basabe.

RESOLUCION de la Dirección Genera! de Politica
Arancelaria. e Importación por la que se publica la
segunda convocatoria del contingente base núme
ro 21• ..Manufacturas de materias pldsticas y arti
ficiales de ésteres>, éteres de la celulosa y resinas
artificiaJes".

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre España y la Comuniv
dad Económica Europea. ha resuelto abrir el contingente base
número 27, ,Manufacturas de materias plásticas y artificiales
de ésteres y éteres de la celulosa y resinas artificiales»:

Partida arancelaria:

39.07.B

con arreglo a las siguientes normas:

1." El contingente se abre por un importe de 54.931.560 pese
tas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2." Laapeticionesse formularán en los· impr€'sos habilitados
para importaciones de mercancías procedentes de la Comunidad
Económica Europea, que se faci-litarán en el Registro General de
este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse dentro
del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en el
..Boletin Oficial del Estado.. de esta Resolución.

El plazo depresent&elón· de las licencias correspondientes a
solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fecha
de salida de fos ejemplares GA-2.

4.a Se considerarán acogidos al Acuerdo; a efectos de los
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y pro·
cedentes, de la Comunid&;d Económica Europea o aquellos que
siendo originarios de la Comunidad Económica Europea· proce
dan de'un tercer país, siempre y __ cuando el paso de la mercanv
cía por dicho tercer país se 'efectúe al amparo de un título de
transporte único, expedtdo en algún país miembro de la Comu~

nidad Económica Europea o esté justificado por razones geo·
gráficas, entendiendo por talt:'S cuando vengan motivados por
la necesidad de embarcar o desembarcar mercancías en los
puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despa
chados a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra
más manipulación que la necesaria para su conservación. Este
último transito, de acuerdo con· la nota. explicativa al apar
tado C) del articulo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo Es~
peña-Comunidad Económica Europea.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la Comunidad Económica Europea.
cuando 110 cumplan las condiciones establecidas en el párrafo
anterior.

5.... En cada solicitud deberá.n figurar los datQs de la Enti
dad solicitante y especüicación de la mercancía haciéndose
c?~~tar en ~a misma, aparte del nombre comerciál, la compo
SlClOU químIca exacta de la mercancía. que se pretende impor
tar, indicando, ademáS. la partida del arancel a que corres~
ponde.

B.a Será. motivo de denegación la omisión o falta de craridad
en . l~ cumplimen~ción .de los enunciados de los impresos de
SOlICItud o la no mcluslón de los documentos exigidos en los
apartados anterío,res.

La cor~spondiente.Sección de Importación reclamará, cuan.
do lo estIme neceSarIo, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud,

Madrid, 1 de julio de 1972,-El Director general, Juan Basabe.

RESOLUC10N de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que 8e publica la
segunda convocatoria del contingente base núme
ro 29, .Manufacturas de madera no Uberadás,.,

La Dir~c<:ión General de Política Arancelaria e Importación,
en cu~plImlentb del compromiso adquirido como consecuencia
de la flrIna del Acuerdo Preferencial entre España y la Comuní~

dad Económica Europea, ha resuelto abrir el contingente base
número 29, «Manufacturas de madera no liberadas.. :

Partidas arancelarias:

44.15
44.16
44.18
48.09

con arreglo a las siguientes normas:

La El contingente se abre por un importe de 5.803.145 pese
tas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2."- Las peticiones se formularán en los impresos habilitados
para importaciones de mercancías procedentes de la Comunidad
Económica Europea, que se facilitarán en el Registro General de
este Ministerio' o en los de sus Delegaciones Regionales.

3,a Las solicitudes de importación debenin presentarse dentro
del plazo de un mes a partir de la fet:ha de publicación en el
"Boletin Oficial del Estado,. de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a
solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fecha
de salida de los ejemplares GA-2,

4." Se consideraran acogiqos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la lista D. los productos originarios y pr,)
cedentes de la Comunidad Económica Europea o aquellos que
siendo originarios de la Comunidad Económica Europea proce
dan de un tercer país, siempre y cuando el paso de la mercan
cía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un título ~le

transporte único, e.Jpedido enalgun país miembro de la Comu
nidad Económica Europea o esté justificado por razones geo·
gráficas, entendiendo por tales cuando vengan motivados por
ia necesídad de embarcar o desembarcar mercancias en los
puertos portugueses de Li"boa y Oporto, sin que sean despa
chados a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra
más manipulación que la necesaria para' su conservación. Este
último requisito deberá ser. debidamente certificado por la
Aduana de transito, de acuerdo con la nota explicativa al apar
tado c) del artículo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo Es
paña-Comunidad Económica Europea.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la Comunidad Económica Europea,
cuand') no cumplan las condiciones establecidas en el párrafo
anterior.

S." Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de los
pagos a Hacienda por ..Epigrafe cuota de licencia del impuesto
industrial.. , o ",Cuota de beneficios del impuesto industrial», o
""Cuota del intpuesto de Sociedades (Impuestos satisfechosh.

En el caso de concurrir como fablicante, se' especificarán
las necesidades anuales de consumo. señalando ]a cantidad y
el valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante, se deberá ad
juntar certificado de representación. visado por la Oficina Co
mercial o Cámara de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si tiene tienda abierta al publico o no, y en el primer
caso. nombre y localización de la misma.

6." El no estar la mercancía suficientemente especificada o
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria,
será causa de denegación.

Madrid, 1 de julio de 1972.-El Director general, Juan Basabe.

HESOLUCION de 10, Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por la que se publica ht
segunda convocatoria del contingente base mime-
ro 30, "Seda y sus desperdicios". .

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
(;n cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre España y la Comuni
dad Económica Europea, ha resuelto abrir el contingente bar;e
nún1ero 30, "Seda y sus desperdicios»:

Partidas aranc€'larias:

50.02
50,03

con. arreglo a las siguientes normas:

1." El contingente se abre por un importe de L311.875 pese
tas, correspondiente al 50 por 100 del· total anual.

2." 'Las peticiones se formularán en los impresos habilitados
para importaciones de mercancías procedentes de la Comunidad
Económica Europea, que se facilitarán en el Registro General de
este Ministerio, o en los de sus Delegaciones Regionales.

3~" Las solicitudes de hnportacíón deberán presentarse dentro
del plazo de un mes a partir de la fecha de publicación en el
"Boletín Oficial del Estado,. de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a
solicitudes autorizadas será de veinte días. a partir de la fecha
de salida de lOS ejemplares GA-2,
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4.8 Se considerarán acogidos al Acuerdo. a efectos de los
contingentes-base de la lista D, laR productos originarios y pro
cedentes de la Córounidad Económica "Europea o aquellos que
siendo originarlos de la Comunidad Económica Europea proce
dan de un· tercer país, siempre y cuando el paso de la mercan
cía por dicho tercer país se· efectúe al amparo de un título de
tl'ansporte único, expedido en algún _país mie~bro de la Comu
nidad Económica Europea o esté justificado por razones geo
gráficas. entendiendo por tales cuando vengan motivados por
la necesidad de embarcar o desembarcar mercancfas en los
puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despa~

chados a consumo en fa Aduana -de tránsito y sin que sufra
Il'ás manipulación que la necesat'iapara su conservación. Este
último requisito deberá ser' debidamente certificado por tri
Aduana de tránsito. de acuerdo oon la. nota explicativa aJ apar
tado el del articulo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo Es~
paña-Comunidad Económica Europea.

No pr~rá la importación ·de mercancías amparadas en
impresos especiales para - ·la Comunidad Económica Europea,
cuando no se cumplan las _condiciones estabtecidas en el pá~
rrafo anterior.

S.a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de los
pagos a Hacienda por «Epigrafe cuota de licencia del impuesto
industrial", o ..Cuota de beneficios del impuesto industrial,., o
..Cuota del impuesto de Sociedades (Importe satisfechoh.

En el caso de concurrirool1lO fabricante. se especificarán
las necesidades anuales de consumo. seftalando la cantidad y
el valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante. se deberá ad
juntar certificado de representación. visado por la Oficina Co
mercial o Cámara Espafiola de Comercio. en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante. se deberá especi
ficar si tiene tienda abierta al público o no. y en el prim--.3r
caso, nombre y localización de la .misma.

6.'" El no estar la mercancía suficientemente especificada o
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria,
scr;i causa de denegación.

Madrid; 1 de julio de 1972.-El Director general, Juan Basabe,

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e lmportación parla que se publica
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 31. ,,,,Floras textiles' diversas:>-.

La Dirección General de Politica Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma d~l Acuerdo Preferencial entre España y la Comu
nidad Económica Europea. ha resuelto abrir el contingente
base número 31...Fibras textiles diversas.. :

Partidas arancelarias:

Ex 57,03.A
57.03.B
57.03.C
57.04.A-l
57.04.B-2-8
57.04.C

con arreglo a las siguientes normas:

1.a El contingente Se abre por el importe de 801.875 pesetas,
correspondiento al 50 por 100 del total anual.

2," Las peticiones se fQrmularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancias procedentes de la Comu
nidad Económica Europea. que se facilitarán en el Registro
General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Re~

gionales.
3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den~

tro del plazo de un mes a partir de la publicación en el .. Bole
tín Oficial "del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes
a solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la
fecha de· salida de los ejemplares GA-2.

4.a Se considerarán acogidos al Acuerdo. a efectos de los
contingentes base de la listJl D, los productos originarios y
procedentes p'e la C. E. K-o aquellos que siendo originarios
de la C. E. E. prooedan de un tercer país. siempre y cuando
el paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al
amparo de· un titulo de transporte únjco· expedido en algún país
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geo
grafieas, entendiendo por tales cuando vengan motivados por
la necesidad de .embarcar o de~mba:r.car' mercancías en los
puertos portugueses de Lisboa y Oporto. sin que sean despa
chados a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran
más manipulación que la necesaria para su conservación. Este
último requisito deberá ser debidamente certificado por la
Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al
apartado Cl del articulo quinto del protocolo anexo al Acuerdo
España-C. E. E. -

No procederá la importación de mercancías amparadas en

impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5." Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompai'iar fotocopia de
los pagos a Hucienda por ...Epígrafe cuota de licencia del im·
puesto industrial», o "Cuota de beneficios del impuesto indus·
tria),. o ...-Cuota del impuesto de Sociedades {impuestos satis·
fechosh.

En el (:aso de concurrir como fabricante, se espedficarán
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad
y el valor de la mercancía demandada..

En el caso de concurrir como representante, se deberá ad
juntar certificado de representación, visado por la Oficina Co
mercial o Cámara Española de Comercio. en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá espe~

dfiear I":i tiene tienda abierta al público o no, y en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

6.a El no estar la mercancía suficienteme~te especificada
o fallar alguno de los datos exigidos en la presente convoca
toria sera causa de denegación ..

Madrid, 1 de julio de 1972.-EI Director general, Juan Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se publica
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 32, ..Hilados de seda",.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación.
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre EspaDa y la Comu~

nidad Económica Europea, ha resuelto abrir el contingente
base número 32, ..Hilados de seda,,;

Partidas arancelarias:

50.04
50.05
50.06
50.07
50,08

con arreglo a las siguientes normas:

1.a El contingente se abre por un importe de 1.941.875 pesetas.
correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2.a Las peticiones se formularán en los impresos habilita·
dos para importaciones de mercancías procedentes de la Comu
nidad Económica Europea. que se facilitarán en el Registro
General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Re·
gionales.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den·
tro del plazo de un mes a partir de la publicación en el "Bole
tín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de les 'ficencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4." Se considerarán acogidos al Acuerdo. a efectos de los
contingentes base de la lista D, los productos originarios y
procedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios
de la C. E. E. procedan de un tercer país. siempre y cuando
el paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al
amparo de un titulo de transporte único expedido en algún país
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geo
gráficas. entendiendo por tales cuando vengan motivados por
la necesidad de embarcar o desembarcar mercancías en los
puertos portugueses de Lisboa y Oporto. sin que sean despa~
chados a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran
más manipulación que la necesaria para su conservación. Este
último requisito debera ser debidamente certificado por la
Aduana de tnmsito, de acuerdo con la nota explicativa al
apartado c) del artículo quinto del protocolo anexo al Acuerdo
España~C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuand? no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterIOr.

5." Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia dé
los pagos a Hacienda por *Epígrafe cuota de licencia del im·
puesto industrial", o ..-Cuota de_benefic~os del i~puesto ind1.!s,
triah o "Cuota del impuesto de SOCIedades hmporte satIs
fechoh.

En el caso de concurrir como fabricante. se especificarán
las necesidades anuales de consumo, sei'ialando la cantidad
y el valor de la mercancía demandada.

En Bl caso de concurrir como representante. se deberá ad
juntar certificado de representación, visado por la Oficina Co
mercial o Cámara Española de Ccmercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá espe·
cificar si tiene tienda abierta al público o no, y en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

e.a Ei no estar la mercancía suficientemente especificada
o faltar alguno de los datos exigidos en la presente convoca
toria será causa de denegación.

Madríd, 1 de julio de 1972.-El Director general, Juan Basabe.


